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En la Ciudad de México, a dieciocho de .enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Escrito de quienes se ostentan como Diputados integrantes de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de la.Unión. 

Anexos: . . ~ 

1. Cuatro escritos . del Secretario General de · la Cámara~ 
Diputados del Congreso d~ la Unión.:que certifican que diversos · 
diputados iptemrantes de l,os.p~~i~os políticos1d~\la~. · olución · 
Democrática.< Movimiento .:ciudadano,\: Morena · cción , , 
Nacional d,e la se.xagésima\r~·rcera~ ~egisla~1:1r~ del ~greso · · 
de. la Uni.ón,· .están en funciones\ por, el~ p~rJod~,,~el· uno d __ e : 
septiembre de qos.mil qui11ce al treil:\tª,y 'urio~osto de dos. -
mil .. dieciocho,-así como ·copi.~s_ sjmples de':,l~ª~f!tifi?aciones,,. 
de éstos. . . - , · : , 

Registro 

002427 

. . - , / ,--, ~- ~ . . - . , .. 
Documentales rec1b1das el d1a de- hqy ... en{)'ª :-oficina de Cert1ficac1on Jud1c1al y 
Correspondencia de este Alto Tri~. Conste,!) 

Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

Con· el ·escrito y an~ de c·ueri~a, "'tórmes.e · yjeijís!r.ese ~!(expediente 
relativo a la acción de inconstitucionalidad que hacen valer diversas personas 

· que se1ostentari _ ~?mo: Diputad<;>s ,int~grantes de la Sexagé~.ima Tercera 

Legislatura del Congreso de la Unión, en la cual solicitan se declare la 

invalidez de lo siguiente: 

"Es materia de la presente acción de inconstitucionalidad, la Ley de 
Seguridad Interior, contenida en el Decreto expedido por el Congreso de la 
Unión, promulgado por el Presidente de la República y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación correspondiente al día 21 de diciembre de 
dos mil diecisiete." 
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Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 de la Ley 

Regl~mentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 81, párrafo primero3, y 88, fracción 

1, inciso e), y fracción 114, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, y en atención a lo determinado por el Pleno de este Alto 

Tribunal en sesión privada de trece de marzo de dos mil diecisiete5, túrnese 

este expediente ********** para que instruya 

el procedimiento respectivo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia dE! la Nación, quien actúa con Leticia 

a Sección de Trámite de Controversias 
/ 

de lnconstituciona ·aa det Subsecr~taría 
lto Tribunal, que d fe. ·- -j, /) 

' AAA ./ r~~- /,,,..-

//·' 
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1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículc1 81 del Reglamento Interior de la Su¡prema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsec:retarfa General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se emcuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) 
4 Artículo1 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este1 Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que e1xista conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
e. En el caso de que se impugne el mismo decreto legislativo, aun cuando se controviertan distintos 
preceptos o porciones normativas, siempre que se refieran al mismo tema jurídico y ordenamiento legal; ( ... 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido 
en otra previame~nte turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y ( ... ) 
5 Determinación comunicada mediante oficio SGA/MFEN/84/2018, de ocho de enero de dos mil dieciocho, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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